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RESOI,UCIQN de la Dirección Gen.eral de lo SeglJ
ridad Social por la q-w' se apruebU el nUevo Re
qlamenta de la Entidad «Montepio de Conductore;-;
de Vich 11 Comarca», dmniciliada ('11 Vich (Barce·
lona). .

Vistas las reformas Que la Entidad del1omjnnd~1- (tMontepio
de Conductores de Vich y Comarca» intl'ooucp en su Regla,
mento, y habida cuenta. de que por Resolución de f,sLa Dír€e
ción General de fecha 9 de noviembre de 1944 fue aprobado
el Reglamento de dicha Entidad e tnSGTita en el R€g-i~tro Qfl
cial de Entidades de Previsión Social con el número 128;

RESOLUCION dt~ la Dirección General de la Segl!~

ridad Social por la que se aprueba el nuevo Re~

(¡lamento de la Entidad «Mutllalidad de PredsióT/
de Doctores 1./ Licenciada,' en Filosofía 11 LetrQS
H en Ciencia.<;}}, domiciliada en Mad·rfd.

Vt."tas las reformas que la Entidad denominada «MutuaH
de.d de Previsión de DoctoreS Y Licenciados en Filosofía y Le
tras y en Ciencias» introduce en su Reglamento, Y habida
cuenta de que· por Resolución de esta Dirección General de
lecha 12 <le noviembre de 1945 fué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e ínscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión Socíal con el nili-nero 737:

Que en virtud. de acuerdo .reglamentariamente fl.{loptado, la
citada Entidad reforma las norma." estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y qUe dichas reformas no alteran su natu
raleza. jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad.,
ni se oponen a 10 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de
194-1· Y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. ha,biéndose Ctun·
pUdo, asimismo, los trúmite.s y requisitos exigidos para su apro
bación por la Ley Y Reglamentos cita{\os,

Esta Dirección General ha tenido a- bien acordar la apto.
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mu~

tualidad de Previsión de Doctores v Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias», con domicilio en Madrid, que conti~
nuará inscrita en el RegIstro Oficial de Entidades de Prevl·
s1.6n Social con el número 737, qUe ya tenia il.sig11ado.

Lo digo a V. S. a los efectos procedente".
Dios guarde a V. S.
Madrid. 1] de diciembre de 1969.--.El Direch)r general, por

delegación, el Subdirector general. Pedro Tenodo Macias.

Sr, Presidente d.e la «Mutualida.d de Previsión de Doctores y
Líoencíados en Filosofia y Letral' :1; en CienchlSlJ.-Madrin.

RESOLUCION de la JUnta Provinctal de Cons
trucciones Escolares de Madrid por la que se hace
público haber sido adjudicadas definitivamente las
obras de construcción cl'e un Grupo Escolar de 16
secciones /?n ia localidad de Lermllés (Madrid).

Incoado el expediente oportuno y hscalizado el mismo pOI la
Intervención Gene'ral de la Administración del Estado en 6 de '
agosto de 1969 y vista el acta de la subasta de las obras de I
construcción de un Grupo Escolar de 16 secciones en la loca
lidad de Leganés (Madrid). adjudi'cada provisionalmente a
«Compafiía (?<eneral de Viviendas y Obras. S, A.», con domicilio
en avenida de José Antonio, número 59, séptlm.o C, Madrid,

Esta Junta Provincial de Construcciones Escolares de Madrid
ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las rete-
ridas obras al mejor postor. ({Compañia General de- Viviendas
y Obras, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida de José Anto
nio, numf'xo 59, séptimo e, en la cantidad líquida die 9.125.545.13
pesetas, que resulta una veZ deducida la de 872,802,07 pesetas
a que asciende la baja del '8,72 por 100 hecha f'n su proposición
de la de 9.998,347,20 pesetas. que es el presupuesto de contrata.
que sirvió de base para la subasta,

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
subasta, se distribuye p<tra la anualidad de 11169 en 4.000.000 de
pesetas y para la de 1970 en 5.360.465,64 pesetas: honorarios de
formación de proyecto, 69.094,27 pesetas: honorarios cte direc
ción, 69.094,27 pesetas; desplazamiento de Arquitect-o, 34.547.13
pesetaB; AParejador, 41.456,56 pesetas: desplazamiento de Apn~

rejador. 20.728:28 pesetas; Contratista, 9.125,545,13 pesetllS.OU€'
serán abonadas con cargo al presupuesto de gastos de esta
Junta Provincial, haciendo constar a su vez que el plazo de
ejecución de las referidas obras es de doce me~es.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectüH.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 20 de diciembre de 1969.....-El Gobernador CiviL ~es¡

dente de la Junta Provincial. Jesús l.ópez Cnnc¡o>~887-A

Sr. Secretario Administrador de la Junta ProvinC'ifll -dí' ConH
tmcciones Escolares d0 Madrid.

M.INISTERIü DE TRABAJO

Que en virtud de acuerao reglamentariamente adoptado. la
c¡Utda Entl-<iad reforma las normas estatuta:rías por Que ha
vellido regiéndose. y que dichas refonnas no alteran su na.tu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad.
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de
1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cum
pUdo, asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su apro
bación pOr la Ley y Reglamentos citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denomine.<la «Mon
tepio de Conductores de Vich y Comarca», con domicilio en
Vich (Barcelona), que continuará inscrita en el RegJstro Ofi
cial de Entidades de Previsión Social con el número 128. que
va tenía asignado

Lo qUE:' digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 23 de diciembre de 19B9,-El Director general, por

delegación, el Subdirector general, Pedro 'Tenorio Macias.

Sr. Presidente del «Montepío de Conductores de Vich y Co
m~l'cR)},-Vich ¡,Barcelona,l.

RESOLUCION d,e la Dirección Ge.neral de la Segu·
ridad Social por la qUe se aprueba el nuevo Re
'ilame-nto de la Entidad «Mutualidad de Previstán
de los Funcionarios de las Cuerpos Facultativo, 11
A'tt.1:iliar de Archivos, Bibliotecas 11 M u.uos». dom.i
ciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutuali
dad de Previsión de los Funcionarios -de los Cuerpos Faculta
tivo y Auxiliar -de Archivo.<;, Bibliotecas y Museos» introduCl'l
en su Reglamento, y habida, cuenta de que por Resolu-ción de
esta Dirección General de fecha 27 de septiembre de 1952 fué!
aprobado el Reglamento -de dicha Entidad e inscrita en el Re
gistro O:ficial de Entidades d~ Previsión Social con el núme
ro 2.041;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adopta<to, la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venído regiéndo.c;e, y que dichas reformas no alteran su natu·
raleza. jurídica y el carácter de Prevlliión Social de la Entidad,
ni F;e oponen a 10 displ.lesto en la I...e-y de 6 de diciembre de
1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndo..<;e cum
plido, asimismo, los trámites y requisitos exigJ.dos para sn a.pro
bación por, la Ley y Reglamentos citados.

Esta Dirección General ha t-enido a bien acordar la apro
bación del nuevo R€glamento de la Entída.d denomi.ru\da «Mu
tualIdad de Previsión de los Funcionarios de los Cuerpos Fa·
cultaUvo v Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Mu--"l€os, con d&
micHio en Madrid; que continuará inscrita en el Registro Ofi·
cial de :h."'ntidades de Previsión Social con f'.1 número 2.041,
que ya tenía asigna<to.

Lo que <ligo a V. S. u les efectos procedentes.
Dios gua.rde a V. S.
Madrid, 26 rle diciembre de lOOR-El Director genera!, po:

delegaeión. el Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente ele la «Mutualidad de Previsión· de los Funcio
narios de los Cuerpos Facultativo y Au;\.1.l1ar de Archivos,
Bibliotecas y MuseoR».-Madrid.

RESDLUC10N de la Di1'ección General de la- Segu
ridpd Social pOT la que se aprueba la fusión de las
Entidades <lMo1ftepfo de San Ramón» y la ({Mu.tuali~
dad El Protretor», con domÍ(:ilio ambas en Barce~

úma.

Vistos los eecrito.... formulados por las Entidades denomina
das «Montepio de San Ramón» y «Mutualidad El Protector»,
domiciliadas en Barcelona, en solicitud de la aprobación de
su fusión; y

Habida cuenta de que la Entidad «Montepío de San Ramón»,
inscrita con el número 831, y la Entidad «Mutualidad El Pro
tector», 10 fué, ~imismo, con el número 1.516 en el Registro
Oficial de Entidades- de Previsión. .

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sIdo acor
dada en forma reglamentaria. por ambas y que se han cumplido
los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre
de 1941 y ,l!uReglamento d~ 26 de mayo de 1943,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicit'lda por las citadas Entidades y, en su
consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad «Mon
tepío San RamóID>, ~ubSistiendo la Entidad denominada «Mu
tualidad El protector», Que continuará inscrita. con el número
1.516 que ya tenía asignado en el Registro Oficial de :Entidades
de previsión, debiendo hacerse pÚblica esta resolucfón en el
l{Eoletín Oficial del Estado» por este Minist\'>rio.

Lo que digO a V. S. a lOR efe<'tos procedentes.
Dios guarde !l V. S,
Madrid, 29 de enero de 1970,-El Director general. P. D., e-l

Subdirector general. Pedro Tenorio Macirls.

Sr Presidencf' de Ja {{Mutlln!idn.d El Prot;;.('tnr».~Barcelona<
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